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Nota: 

 Estos cambios de notas no se podrán autorizar después de dos semanas de iniciado el semestre 
siguiente al que se dictó el curso. (Reglamento General de Estudiantes de pregrado: Capítulo VII, 
Artículo 65). 

 Estos cambios de notas no se podrán autorizar después de dos semanas de iniciado el período 
académico siguiente a aquel en el cual se dictó el curso. (Reglamento General de Estudiantes de 
Maestría: Capítulo VI, artículo 65; Reglamento General de Estudiantes de Doctorado: Capítulo VIII, 
artículo 75).  

 Estos cambios de notas no se podrán autorizar después de la fecha determinada por el calendario 
académico de especializaciones. (Reglamento General de Estudiantes de Especialización: Capítulo 
VII, artículo 62). 
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